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RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
DOÑA LETICIA SAN MARTIN
SANHUEZA

DECRETO (E) N"

FECHA,
0 3 JUil 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
lYun¡c¡palidades. refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F, L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No 19.070/ que aprobó el
Estatuto de los Profes¡onales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios ¡4unicipales entre las Mun¡cipalidades de las
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "F¡ja el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N" 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAElvl.

2.- Resolución
bien ¡os.

(E) No 2582 del 11.06.2019, que reconoce asignac¡ón experienc¡a por 05

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 1572 del 19.03,2021, que nombra docente a contrata desde
01.03.2021 hasta 28.02.2022, con 44 horas cronológicas semanales en la Escuela Quilmo,
conforme PADEM, SEP y PIE.
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LETICIA PILAR SAN MARTIN SANHUEZA
ESCUELA QUILMO
76.220.875-2
03.05.2009
03.05.2021
06 bienios
20,03 0/o

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

MVY / H

N IPAL

Mun¡c¡pal, Carpeta, Educac¡ón (Arch¡vo DAEM, interesado, Escuela, Arch¡vo
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Remun c¡ón)

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Profesional de la Educación como sigue:

3257

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecuc¡ón del presente Decreto Alcald¡cio al Subtitulo 21,
Item 02.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y ARCHÍvEsE.
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